
ANUNCIO

BOLETÍN Nº 140 - 9 de julio de 2024

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
LEZAUN

La Comisión gestora de Lezaun, en sesión celebrada el 19 de junio de 2024, por unanimidad, acordó:

–Segregar y declarar parcela sobrante 48 metros cuadrados de terreno de la parcela 214 del polígono 2 y lindantes en su orientación norte a
la parcela 148 del polígono 2 de Lezaun con el fin de venderla a Hermanas Arteaga Ros, titulares de la parcela colindante y a la que se
agregará tras la aprobación definitiva de este expediente.

–Exponer al público el expediente durante el plazo de un mes para que los interesados, puedan examinarlo y presentar, en su caso, las
alegaciones oportunas.

Lo que se publica.

Lezaun, 19 de junio de 2024.–La presidenta, Lucia Ros Sanz.

Código del anuncio: L2409961

2. Administración Local de Navarra

Información pública sobre segregación y declaración de parcela sobrante, parcela 214 del polígono 2
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